
MINISTERIO DE 
ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN 

MUMBAI (INDIA) 


RESOLUCiÓN 

Resolución de 15 de Julio de 2025 por la que se publica el acta de valoración del órgano de selección 

de la convocatoria de 23 de junio de 2025 para cubrir tres plazas de personal laboral temporal, por el 

sistema de acceso libre, en el Consulado General de España en Mumbai, y la valoración provisional de 

méritos de la fase de concurso. 

Relación de aspirantes que han acudido a la entrevista en el Consulado General de España en Mumbai, 

y calificaciones obtenidas por los aspirantes en las fases de oposición y concurso: 

CALIFICACIONES: 

Fase Fase Concurso (Méritos)! 
DNI / 

Oposición 
TotalAADHAR/ APELLIDOS NOMBRE 

(Prueba EntrevistaProfesionales FormativosPASAPORTE 
!Práctica) 

TXXXXXS1 NAKTE ATISH 9,33 4,00 1 0,5 14,83 

14,17TXXXXX43 JADHAV REENA 8,67 4,00 1 0,5 

TXXXXX17 THAKKAR 6,67 0,5 12,67VIVEK 4,00 1,5 

Los aspirantes disponen de un plazo de 5 días hábiles, para efectuar las alegaciones pertinentes. 

El Secretario 

Ignacio Chavarría Aguilar -
Cónsul General Jefe de Visados Auxiliar Administrativo 
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